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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA STÚBLETS..A..POR LA DE 
COCOACONSULTING S. A., Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

4.- — ANTECEDENTES.- La compañía SPFUBLET S/A.,$eco tituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Guayaquil, el 28,46 julio d 008/Gprobada mediante Resolución No..08-G-1J- 
0005117 ei 7 de agosto de 2008, e-inscrita en el Registro Mereántil del cantón Guáyaquil el 22 de agosto de 
2008. 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de deñominación social dela e mpañía. 
STUBLÉT S/A. por la de COCOACONSULTING.S. A., y reforma del estatuto, otorgada el 31 d mazo de 
2009, ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC-U-DXG-G-08 9) 0 95198 0 6 007 2009 

3.-  OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada la señora licenciada 
Candelaria Courdés Maquilón Cervantes, en su calidad de: GerenteGenéral, de estado“civil casada, 
ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SEÍJ-DJEG-09” 0 / 0 610 8 
de ON = 65 DET aprobó el cambio de denominación secial de la compañía 
STUBLETS: Á. por la de CO: NSULTINGSS. A; y la reforma del estatuto, yórdenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días con$ecutivos, para efectós de la oposicióri de terceros 
señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación social de la 
compañía ST T S.A. por la de COCOACONSULTINGS. Aa fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el 
caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 1 forma antes indieáda se procederá a la inscripción 
de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiénto de los demás requisitos legales. 

L e refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO PRIMÉRO: 
Constituyese errésta ciudad de Guayaquilla compañía que se denominará .£€OCOACONSULTINGS. Ac; la 
misma que se regirá por las leyés de Ecuadof, los presentes estátutos y los reglamentós qué se 
expidieran”. .”. 
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6.- — REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se 
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